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BOLETIN OFICIAL.
Il liOVINC1A DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los denlas pue-
blos de la misma provincia. 	 Ley de.3 de No..-
viembre de 1837.)
"111311111.110111~'

Las leye
'

s órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
Mitir • al Gefe politico reepectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

• •

GOBIERNO

DE tit PKOVINClit DE CORDEL

Circular núm. 93.

Correos.-- El Sr. Gobernador de Ea pro-
vincia de Granada con fecha 19 del actual me
traslada lo siguiente:

«El Exmo Sr. Ministro de la Gobornacion
del Revno me ha comunicado con fecha 1 9 . del
actual la Real örden que sigue:»

«Enterada S. M.. del resultado que . ha te-
nido la subasta verificada ante V. S. para
contratar el servicio del correo diario entre «esa
capital y la de Almería, ha tenido ä bien.'re-
solver que se proceda ä nueva licitacion en la
misma forma v bajo las mismas condiciones que
-estableció la Real órden de 22 de Noviembre
último, sin otra limitacion que la de admitir
18 horas para correr la distancia que separa ä
las dos capitales, en lugar de las . 15 señaladas
en la condicion 2. a del pliego; V. S. remi-
tido: .de manera que la proposicion mas : venta-
josa en igual periódo de tiempo deberá ser la
preferida. De real órden lo comunico ä Y. S.
paca los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial, como tambien que para la nue-
va subasta se ha señalado el dia 5 de Febrero
procsi mo.

Córdoba 22. de Enero de 1850.—Juan B.
Enriquez.

Circular ntírn.. 84.

2," Sece inn.—Correccion. Muy pocos son
los Alcaldes que han dado cumplimiento fi la
circular núm. 1344 contenida en el boletin
oficial nlím. 151- del lunes 24 de Diciembre
último, remitiendo el parte c o rrespondiente ä
el .espresado mes de las alteraciones ocurridas
en los penados sujetos . ä !U inmediata viji tan-
cia,' y por lo tanto prevengo ä 	 los morosos
que en el improregable término de ocho
dias desde la publicaoion de la presente dirijan
ä este Gobierno • el mencionado parte; • y lo
mismo en los meses suecesivos, sin esperar nue-
vo R v iSQ, persuadiéndome no mé colocaräa en
la dura necesidad . de adoptar medidas que me
sean • tan sensibles cuanto desagradables ä di-
chos funcionarios, ä cuyo fin 'contestarán en
forma negativa los Alcaldes de los pueblos don-
de no haya penados sometidos ä su vijilancia.

Córdoba . 19 de Enero de 1850.—El Gober-
nador,- .itiau. Ji. 4uriquez.

•
Circular núm. 85.

Habiendo desaparecido de la Ciudad de
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Montilla Francisco Miralles, 'dependie nte de la

casa de Comercio de D... Francisco Aparicio,
llevándose los efectos que ä continnacion se es-:

presan, encargo it los . Sres. Alcaldes, Gefes de
Guardia civil y demos autoridades á quienes cor-
responda la captura del reo, cuyas señas ä continua-

cion se espresan. • •
Córdoba 19 de Enero de 1850.—Juan

B. Euriquez.

Generos robados ä . Francisco Aparicio por

SU 
criado Francisco Mirones, natural de For-

tuna, en 15 de Enero por tarde. 2 . co-
bertores encarnados,' 4 • varas paño cuadros

en 3 - pedazos.

3 e 2/3 de pAo negro fino.

4 1/2 id. azul- turquí' id.

2 2/ 3 id mezi.Ja id.
10 3/8 id. . -rI rde id.

4 1/3 id. azul tur'qui, t

3 id 	 id. tina, id.

G id Sumonte.
16 1/2 id. de mota entrefino.

Señas del . »indios,.

Edad 30 años.
Estatura 5 pies 2 pulgadas..
Pelo rubio
Ojos azules.
Cara la:g,a.

Senas particulares algunos granos en la cara.

Circular núm. 89.

P. y S. P.—Habiendose efectuado en la

noche ' del 42G de Diciembre último un robo de

Ins Lestias, que ä continuador, se espresan, va
rias (+Ves domesticas, y otros efectos, en el•

cortijo . Ae 1)iagome z , que labra Andrés Maes-
tre, de lit...Victoria, prevengo ä los: Se-
ñores Alcaldes de los pueblos , de la

intlividuOs de P. y S. P. y -de hi G. C. inda-

guen ' el" - 'paradero de las espresadas bestias, dán-

dome - conocimie nto de lirs resultados d e. esta'

órden, y poniéndo as ä disposicion del Sr. Juez
tic 1. instancia de la izquierda de esta Capital

caso de ser habidas.
Córdoba 2-2 de Enero de 18.50.— Juan

Bautista Enriquez.

Señas' de la yegua.

Edad 8 años, alzada mediana, pelo negro,

herrada en la e . paldilla con' , una S y en el cuai-
to trasero con una cruz y 'un 'palo por medio,
lucera calzada de un pie.

Id. de la mula.

vida mediana, • la cabeza algo blanca.

Señas de las bestias.

Un mulo cerrado de 12 años, 6 y media
cuartas cumplidas de alzada, pelo de corzo; ra-
yado en negro en las cuatro estremidades: es-
quilado á raya, un .a matadura fresca recien cu-
rada en la 'cruz, _y otras .varias en el lomo y
costillares; citan.

Una mula cerrada, -de II años, 7 cuartas
menos 2 dedos de alzada, pelo castaño oscuro,
una matadura en la cruz sin , curar, y . herrado
por cima de la nariz con esta'A y en el pes-
cuezo con este A.

Circular núm. 91.

Debiendo abrirse nuevas contratas -de es-
tuario y equipo para el tercer • tercio de Guar-
dia civil; he dispuesto :anunciarlo en este

periódico . oficial, -con el fin de que los licita-

dores °que quieran interesarse en ello hagan las
prepuestas con arreglo' . al pliego de' .condiciones
que estará de manifiesto en' la - oficina del Sr.
Brigadier Gefe de esta fuerza en Sevilla, calle

de Santa Maria la 'Blanca núm. 49, debiendo
verificarse la junta al efecto el dia , 17 de Fe-
brero • proesimo, û las 9 de.su

Córdoba 21 de Enero de 1S50.--Juan
Bautista Enriquez.

Circular núm. 95.

D. Juan Bautista Cabello de los .Cobos,

Edad 8 años, alzada pequeña, sin hierros,

pelo colorad o , algo blanca la cabeza.

Id. del rucho.

Edad 3 años, pelo colorado, sin hierros, al-

	

Circular. min.. S8. 	 -

Ayuntamientos. —Hallándose vacante la . S,!-

cretaria del Ayuntamiento de Palma . del Rio, de-

toda en cuatro mil cuatrocie;ntos rs. amnios, se

an'uncia en el B. de esta provincia para que 'lis
qua aspiren á dicha .plaza, presenten Sus res-
pectivas solicitudes al Alcalde de aquella Villa
'en - el término '‘'de un mes; que cumplirá en

de .Febrero del 	 corriente. - 	 • •

Córdoba 22' de 'Enero -de t83O.Et Go-

bernador, Juan" B.' Entiquez;

, Cir. rular' núm. 92.

P. y S. P.—Habiendo sido , robados el dia

16. . del actual,. de la casa de Fernando Velasco,
vecino de l'e droabad, una mula y un mulo
cuyas señas á continuaeion se espresap; encar-

go ä los Alcaldes de esta provincia, Gefes de
Guardia civil . y d.ernas autoridades á 'suiänes

corresponda, • practiquen las mas activas diligen-
cias para la captura de los ladrones y el para-

dero . - . de las bestias. robadas.
-Cordoba 22 de .}..nero de 1850.—Juan:

B. Enriqueiz.^
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1). Antonio Natera y Luna, Juez de pri-
mera instancia de esta Ciudad de Bujalance
su Partido, &c.

Hago saber: que por 'renuncia que ha he-

dio 1). Alonso Martínez se halla vacante una
de las cuatro Procuras de este Juzgado; y der
biendo proveerse dicho cargo e n . persona que
reuna las . cualidades prevenidas en el artículo
sesenta y uno del reglamento de Juzgados de
primera instancia mandado .guardar y cumplir
P°r Real decreto de 1." . de Mayo de 1844,
se hace saber . al . público para que. las personase'
que quieran solicitarla, presenten *en este Juz-
gado en ei término de quince dios 'la solici-
tud competente con los documentos necesarios

Y

Al calde Constitucional, de esta Villa.

llago saber: que hallándose. autorizado el
A, iintamiento de mi • presidencia para estable-
ce-r 'cuatro e;erenus con el sueldo de tres rs.
diarios y un cuarto de arroba de aceite en cada
un mes, para . el consumo del farol que han de
t:sar, ha acordado se convoquen pretendientes
al servicio 'de estas plazas: y en esta virtud, se
previene ä los que traten de pretenderlas,
presenten sus solicitudes • en la Secretaria de
este A3 untamiento en lo que resta' del mes ac-
tual, acompaiiadas de informe de su buena con-
ducta- moral y• política • dado por el Alcalde .. del
pueblo .de su domicilie. .La Rambla y . Enero:
diez y seis .de mil ochocientos cincuenta.

Juan 13. Cabello de los Cobos.-!-Alfonso Rey,,
Srio.

Circular núm. 96.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S. M. y Juez de pi
instancia del distrito de la 	 izquierda - de esta:
Ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y
emplazo ä José Vazquez .y ä su hijo, cup) nem-
bre se ignora, y se dice ser Sevillaoos,' ; '; mora-.
dores en la. calle Pescadería y de oficios som-
brereros, para que. dentro del término .de
tres dias que por último se les señala, se pre-
senten en este Juzgado ó.en la corcel naeional ä
Dli disposicion, para responder á los cargos que les
remiltan en la causa criminal que Se les sigue de
oficio por heridas ä José Ca bello la tarde
del Veinte, y ocho • de Diciembre último, .que
SI 'asi lo. hicieren les serán oidas sus de-
fensas y administrará justicia; y en otro cils() se
sustanciará el proceso en su . -ausencia:y. rebeldía
paf ándoles perjuicio.

Córdoba veinte de . Enero de • mil ocho-
cientos cincuenta..—José Genaro Gutierrez de
Caviedes.—Por : mandado .de S. S.—Antoil,ko de
Rueda.

Circular núm. 86.

para justificar las indicadas calidades. Bujalanr
ce 10 de Enero de 1850.—Lic. Antonio Na-
tera.r-r-Por mandado de dicho Sr., Pedro de
Berrera.

Circular núm. 98.

D. Juan de Ardanás, Auditor honorario de
guerra, y Juez de primera instancia de esta
Ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por
este tercero edicto á Pedro Gitnenez Aguilar,

, (a) Chinorro, natural de la Ciudad de . Lucena
y vecino de esta contra quien estoy procedien-
do criminalmente por la • herida que en la noche
del v ,.., inte I,. cinco de Diciembre último infirió
á Felix Morales su convecino, para que en el- tértni-
no de nueve dit ntados desde hoy, se presente'
en esta Carcel á responder á los cargos que se
le hagan y de 'no verificarlo se sustanciará la
causa en su . rebeldia, como si - se hallase presen-
te, y las notificaciones- .se entenderán 'con. los

estrados de este 'tribunal.
. Dado en la ..Ciudad -de 	 /botina ä .diez y

siete de Enero de mil ochocientos cincuenta.—r
Juan de Ardanás.—Por mandado de-. su. *,Sria. 	 . 	 .

Circular•niiin.

Lucas Pineda, Alcalde* Constitucional
de esta Villa y Presidente de su Ayuntamien-
to, &c.

• Hago saber: Que habiendo sido . desaproba-
da, 'par. la Superioridad la* subasta de lo ramos
de' consutnos. para el corriente afío,: . ha acorda-
do la *c4rperacion de mi , Presidencia sacar ' otra
vez de nuevo dichos 'ramos á pública licitacion,.
en dos' remates, en los dias . 13 y 20 del ,mes
actual, desde las :diez .hasta las doce de sus res.;
pectavas maAanas en estas casas Capitulares en
union con los arbitrios provinciales, bajo los ti-
pos siguientes.

CARNE.

Derecho para la Hacienda. . . . 	 1400e• •
Arbitrio del degüello de Cerdos. . 2600*

••n• •••n•••••I

Total. 	 . 	 . 	 . 16600

AGUARDIENTE.

Derecho para la 	 Hacienda 	 	 8900
Arbitrio 	 Provincial 	 8150

Total 	 13350
eutnramemns•

Florencio Sanchez Castellano.
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VINO.

'Derecho para . la Hacienda 	  10700
Arbitrio Provincial. . . 	 2182

Total. . . . 12882

ACEITE.

Derecho para la Hacienda 	  .11700

• VINAGRE.

Derecho para la Hacienda 	  1076

SABON.

liverech:v pra la Hacienda 	  2000

El pliego de Condiciones para ésta Subasta
so haya de manifieste 'en la Secretaría de*Ay-
tamiento y sobre la cantidad en que "peden
rematados -los derechos y arbitrios se .; aumenta:J.
rj)..un tres por ciento .para la recandaeion: Es-
tejo-v 'Enero 6 de 1850.—Lucas Pineda.—Por
mandad'), del Sr. Alcalde,—Juan Gomez, Se-.
eretarie.

Circular nim. 517.4

El Boletin Oficial del Ministerio de Comercio,.
Instruccion y obras • públicas/ continuará publi-

candose en el año. d:e . 18 .50, y se dividirá como
hasta aqui en

Parte Oficial.
Parte no oficial.

Comprenderá . . la primera tres -secciones, ä saber:
Agricultura,. Industria y Comercio.
Instruccion pública.
Obras públicas.

La parto. no oficial se dividirá en
Dictámenes, Meinorias :, '. &c.
Artículos Doctrinales.
Noticias.
Anuncios. 	 .

Saldrá todos los jueves, el precio de suscricion
el de 10 rs. vn . mensuales, el mismo en Ma-

drid ' y en las provincias, franco de porte. Las
suscric iones serán lo menos par un mes en Ma-
drid y por tres en las provincias.

Se suscribe en, Madrid en* la Depositaría
del Gobierne político; en el gabinete de Lec-
tura de Monier, carrera de San Geronirne; en la
librería de la Publicidad, calle del Correo, en
la de Villa, plazuela de Santo Domingo, y en
la Administracion del mismo periódico estable-
cida en, el ex-convento de la > Trinidad. En. las
provinCias, en las depositarias de los fondos
provinciales, y en los puntos que estos designeu
y anuncien en los Boletines oficiales.

D. José Miguel lienares, Auditor de Guer-
ra honoran() y Juez de primera *instancia del dis;-
trito de la Derecha 'de esta Ciudad, &c.

Hago saber: cine por providencia de esta
fecha,. dada arad' el infrascriptc, en 'autos segui-
dos contra Id testamentaría y herederos de D.
Frandisco de . entes * sobre cobranza con : Cos-
tas de los, r6Clito's' (rä -dos censos, he mandadosa-
Cae' 4 pliblica subasta ` para su venta por et fér-
rnipO de' nueve- dilif . dändose de tres en tres los
eeirespondientes pregones, la 'Escribanía' de es-
te-número que usó el D. Francisco valorada en
la cantidad de veinte mil reales para cuyo re-
mate he señalado la hora de doce & una de la
mañana del treinta . y uno del corriente en mis
casas*. audiencia. En su consecuencia -la perso-
na ä. quien acomodare hacer postura acuda ä
verificarlo en la inteligencia de que siendo arre-
gla da le será admitida. Córdoba diez y nueve
de Enero de mil ochocientos cincuenta.—He-

- ni;rcs.—Por mandado de 11..' S.—Francisco de Cár-
denas Castillo.

-D. José Miguel Henares, 'Auditor de Guer-
ra Ionorärie Juez de primera instdecia del dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de . Córdoba
y'su. partido.

. llaga saber: que ' . ou este mi Juzgado y:por
presencia del infrascripto Escribano penden a u.
tos de 'inventario 11. , , les bienes quedados por fa-
llecimiento 'avintestato de Doña Josefa C...astejon
natural y vecina de esta' Ciudad, hija de Don
Francisco, de estado soltera de edad de 'sesenta
y siete años moradora .en- la Collacion del sa-
grari() de la Santa Iglesia Catedral- calle de Pe-
dregosa en los cuales he mandado por mi au-
to . de esta ,fecha o)nvocar .por medio del presen-
te' ä los que se consideren con derecho á los
reieridos bienes . para que lo deduzcan en et

término de treinta ..ditis bajo apercibimiento qué
pasado sin verificarlo se acordará lo quo haya
lugar. Dado en la Ciudad de Córdoba á once
dias del mes de Enero • de mil ochocientos ein-
cuenta. —José Miguel Henares.—Por manda-
do de S. S. Francisco de Cárdenas Castillo.

	11111.11111111111.111

AVISO.

, Quien quisiere comprar una casa con 14
habitaciones y su cuadra, situada en la calle del
Buen suceso húmero 23 propia de Diiia Ana
Mana ' de Torres, viuda de Marin, podrá acudir
á tratar con dicha Sra., que vive en la calle de
Carnecerias iuuI. 35.

_Córdoba: Est. , tip. de D. Fausto Garcia Tena,
calle de la Librería, M 'Ud. 2..
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